
  

INFORME DEL COMISARIO A CONSIDERACION DE LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE SUIKER S.A. 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 

2.018 

Señores Accionistas 

En cumplimiento o lo dispuesto en los artículos No_84 y 87 de la Ley General de 
Instituciones del Sistema Financiero, de los artículos 24, 279, 291 y su numerales de 
la Ley de Compañías; y la nominación como Comisario principal que me hiclero la 
Junta General de Accionistas, sin encontrarme dentro de algunos de los numerales. 

que señala el artículo 275 de la Ley de Compoñíos para efectuar actividades como 
Comisario, he procedido a la revisión de acuerdo con normas Intemacionales de 
auditoria, con la finalidad de obtener certeza razonable de silos estados financieros 
o contienen errores importantes. Incluye también lo evaluación de los principios de 

contabilidad utilizados, y de la presentación general de los estados financieros, de 
¡acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera NIF requeridos por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de la República del Ecuador de 

acuerdo con lo que indica el artículo 78 de la Codificación de lo Ley General de 
Instituciones del Sistema Financiero. 

1. OPINION SOBRE CUMPLIMIENTO.- En mi opinión, los estados. financieros 
“adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación 
nanciero de SUIKER S.A. $.A. ol 31 de diciembre del 2018 y el desempeño de sus 
operaciones por el año terminado en esa fecho, sobre la base de normas 
Internacionales de información financiera NIF 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las 
disposiciones e Instrucciones de lo Junta General de Accionistas y del Directorio; y, 
que los libros sociales de la Compañía están adecuadamente elaborados. 

2.- FUNDAMENTOS DE LA OPINION.- Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con 
"Normas Internacionales de Auditoría (NIAAS). 

Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y apropiada para expresar nuestra opinión de auditoría. 

3.- INDEPENDENCIA.- Somos independientes de SUIKER S.A., de conformidad con el 
Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Internacionales de Ético paro Contadores y hemos cumplido com nuestros 
úresponsobilidades éticas de acuerdo con estos requisitos 

 



4.- BASE TECNICA. - Sn colicar mi opinión, informo que, los estados Financieros 
mencionados en el primer párrofo han sido preparados sobre la base contable y 
disposiciones especficas establecidas por las Normas Internacionales de Información 

Finonciera NI. Estas boses de preparación fueron adoptadas pora atender las 
«fsposiciones emitidos por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; por 
esto razón, los estados financieros pueden no ser apropiados pora otros propósitos. 

5.- RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION. - La Administración de SUIKER SA. 
es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros adjuntos de acuerdo con normas internacionales de informacion 
financiera NIF, y del control Interno necesario pora permitir la preparación de 
estados financieros que estén llbres de distorsiones significativos, debido o fraude o 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 
evaluar la capacidad de lo Compañía de continuar como negocio en marcho, 
revelando, según correspondo, los asuntos relacionados como empresa en marcha y 
utilizando el principio contable de empresa en marcho, a menos que la 
Admnistración tenga la Intención de quidor lo sociedad o de cesor sus operaciones, 

bien no exista otra alternativa más realista que hacerlo. 

6.- RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO.- MI responsabilidad, es expresar una 
opinión sobre los estados financieros de la Compañía, basada en la revisión efectuado 
y, sobre el cumplimiento por porte de la administración, de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarios, así como de las resoluciones de Junta General de 

Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Esto revisión fue efectuado de acuerdo a las normas internacionales de auditoría, 
Incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia 
que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; 
evaluación del control interno de la compañía y otras procedimientos de revisión 
considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias, y un cumplimiento cabal 
del Artículo 273, respecto a. las. atribuciones y obligaciones de comisario. 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las 
operaciones, registros contables y documentación sustentatoria de las transacciones 
revisadas sobre bases selectivos. Adicionalmente, he revisodo el estado de situación 
Ainanciera al 31 de diciembre de 2018, y el. correspondiente estado del resultado 

integral; así como los llbros sociales de la Compañía y, entre ellos, las actas de Juntas 
de Accionistas y del Directorio. Considero que los resultados de la revisión proveen 
bases apropiadas para expresar mi opinión. 

 



  

La comisaría concluye su informe, expresando o los señores accionistas la voluntad de 
aclarar emitir información adicional en relación a lo marcha de la Compañía. 

  

LL 
COMISARIO 

Quito, 13 de marzo del 2019 

 



SUKER SA. 
ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y 2018 
(Expresado on U.S dólares estadounidenses) 

  

  

AñO terminado 
suiza amaron 

(on US. délares) 
ACTIVOS 
ACTIVO CORRIENTE 

Electvo y Bancos 10010 19.100 
Cuentas por coros comerlo y as cuentas por obrar ao . 

Otras cuentas por cotrar (Reembolso Plana Alsos) as - 
Actos por impuestos comienos EE? 12790 

Total de activos comentes 327 3979 

ACTIVOS NO CORRIENTES 
Propiedades, planta y equipo 4009861 415806 
Degrecacen Acumulsa 401 2807 
Total cios no conientes 306960 03019 
Total de activos 78708 190998 

PASIVO Y PATRIMONIO 
PASIVO CORRIENTE 
Cuentas por pagar comarcales 2000 2% 

Prestamos socios 250.000 350000 
Pastos por impuestos comino 897 4218 
Total pasivos 300787 3e37a 

PATRIMONO 
Capital susco 1000 1000 
Reserva Legal ss 
Reserva Foca 9197 9137 
Resutados acumulados 08872 94255 
Vila del joio 329 437 
Total patrimonio 117907 —M11G2 

Total de pasivo y patrimonio 478704. 0.2.


